
  
Morelia, Michoacán, a la fecha de su presentación 

 

DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXVI LEGISLATURA  

PRESENTE.- 

 

La que suscribe Diputada Xóchitl Gabriela Ruíz González en mi calidad de 

diputada, con fundamento en los artículos 8º fracción II , 236 y 236 Bis de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por medio del presente, me permito remitir a usted Propuesta de 

Acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución solicitando al efecto sea 

incorporada en la próxima sesión a celebrarse.  

Sin más por el momento, agradezco la atención brindada y aprovecho la ocasión 

para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIPUTADA XÓCHITL GABRIELA RUÍZ GONZÁLE 
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DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXVI LEGISLATURA  

PRESENTE.- 

 

La que suscribe Diputada Xóchitl Gabriela Ruíz González en mi calidad de 

diputada, y con fundamento con fundamento en los artículos 8º fracción II,  236 y 

236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por medio del presente, me permito remitir a usted 

Propuesta de Acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Michoacán es un estado cuya identidad está profundamente ligada a la migración. 

Es un lugar donde la vida se vive a ambos lados de la frontera, especialmente con 

los Estados Unidos.  

 

Esta relación no es solo numérica; tiene un impacto tangible. Las remesas 

enviadas a Michoacán posicionan al estado como líder nacional en ingresos per 

cápita por este concepto. La migración es parte del tejido social y económico de 

Michoacán. 
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Sin embargo, la migración no es un proceso unidireccional. Hay quienes regresan, 

ya sea por elección propia o por circunstancias externas. Desde enero de 2025, 

este retorno se ha intensificado. El segundo mandato de Donald Trump, iniciado el 

20 de enero, trajo consigo políticas migratorias más estrictas en Estados Unidos. 

 

Es en este punto donde surge una problemática que no puede pasarse por alto, 

los puntos de internación y las oficinas del Instituto Nacional de Migración en en 

Michoacán enfrentan condiciones que distan de ser adecuadas, esperas 

prolongadas, falta de  atención,  dificultades para obtener información sobre 

trámites básicos, y un trato que en ocasiones se describe como indiferente o 

despectivo,  afectando a quienes, tras años de esfuerzo en el extranjero, buscan 

reintegrarse a su estado o simplemente volver temporalmente para reunirse con 

los suyos.  

 

El Intituto Nacional de Migración como parte de la Secretaría de Gobernación, 

tiene responsabilidades claras establecidas en la Ley de Migración. El Artículo 6º 

le asigna la tarea de regular y vigilar los flujos migratorios, el Artículo 11 le exige 

actuar con legalidad, imparcialidad y respeto a los derechos humanos, y el Artículo 

67 le obliga a proporcionar documentación a los retornados para facilitar su 

reintegración.  

 

Además, México está comprometido con el Pacto Mundial para una Migración 

Segura, Ordenada y Regular (2018), que subraya la importancia de garantizar la 

dignidad de los migrantes en todas las etapas, incluido el regreso. Sin embargo, lo 

que ocurre en Michoacán no parece alinearse con estos principios ni con las 

obligaciones legales. 
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Este no es solo un asunto de cumplimiento normativo; es una cuestión de justicia y 

oportunidad. Los paisanos pero en especial los retornados llegan en un estado de 

vulnerabilidad, con la expectativa de encontrar apoyo para rehacer sus vidas, y en 

lugar de eso, se enfrentan a obstáculos que no solo vulneran sus derechos, sino 

que limitan el potencial de Michoacán para beneficiarse de su experiencia y 

capacidades. 

 

La Secretaría de Gobernación, como autoridad responsable del Instituto Nacional 

de Migración debe intervenir para corregir esta situación y asegurar que se cumpla 

con el mandato de brindar un trato digno y eficiente en pleno respeto a los 

derechos humanos de las personas.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente propuesta de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación para que, a 

través del Instituto Nacional de Migración  implemente de forma urgente las 

siguientes acciones en los puntos de internación y en la oficina de representación 

en el Estado Michoacán: 

 

 Ordenar la capacitación obligatoria y exhaustiva del personal del Instituto 

Nacional de Migración  en derechos humanos y trato digno, con sanciones 

claras para quienes persistan en actitudes discriminatorias o negligentes. 

 

 Implemente protocolos de atención eliminando demoras injustificadas y 

asegurando la entrega inmediata de documentación esencial para su 

reintegración. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Michoacán de Ocampo. 

Morelia Michoacán de Ocampo, a 2 de abril de 2025. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA XÓCHITL GABRIELA RUÍZ GONZÁLEZ 


